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El Relato documental  (Carrera y Talens, 2018), pu-
blicado en España por Ediciones Cátedra, introduce una 
problemática crucial en el ámbito del cine: la inevitable 
distinción entre la ontología, los objetivos y el formato 
que constituye al relato documental, en plena correspon-
dencia con la distancia que cierto sector de la crítica de 
cine especializada, según indican los autores, aún hoy 
sostiene entre aquel relato y el de ficción.

Esta discusión adquiere especial relevancia en el cam-
po de la ética. Múltiples investigaciones (Cambra Badii, 
2018; Michel Fariña, 2014; Zavala, 2012; Žižek, 2006) 
han trabajado en los últimos años la importancia cre-
ciente de la narrativa cinematográfica como plataforma 
para problematizar cuestiones ético-clínicas que hacen a 
la subjetividad de la época. En este sentido, la distinción 
entre diversos modos discursivos nos interpela princi-

palmente respecto de nuestra función, como espectado-
res, en la construcción de verdad que deviene efecto de 
un determinado tipo de discurso.

Pilar Carrera y Jenaro Talens (2018) sostienen aquí 
la hipótesis central de que, en tanto receptores de un de-
terminado contenido de tipo documental, “…aceptamos 
ese juego de un relato que, para existir, debe empezar por 
negarse a sí mismo, al menos en parte, en cuanto tal rela-
to, y declararse extensión de la realidad” (p. 124), aspec-
to que sirve de soporte no sólo para destacar el carácter 
testimonial que recae sobre este tipo de producción cine-
matográfica, sino también para situar el contrapunto con 
la libertad discursiva que caracteriza a la ficción, y que, 
como plantean Eduardo Laso y Juan Jorge Michel Fariña 
(2018), despliega ciertas condiciones de posibilidad más 
fecundas para transportarnos a una realidad otra:
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Hay algo en la naturaleza misma del cine que le facilita su 
éxito sobre las demás artes: se trata de la eficacia inmedia-
ta de la imagen vista y en movimiento que el cine ofrece, 
respecto de la imagen evocada (…) el cine tiene, a este res-
pecto, la ventaja de una eficacia mayor e inmediata: logra 
de manera instantánea que nos sumerjamos en la realidad 
alternativa de la escena cinematográfica. (2018, s/p)

En efecto, aquella supuesta  extensión de la reali-
dad  que plantean Carrera y Talens (2018) para el do-
cumental, y la realidad alternativa a la que refieren por 
otro lado Laso y Michel Fariña (2018), parecieran ser las 
dos posiciones que caracterizan a esta brecha impuesta 
aún hoy entre el film documental y el de ficción; una 
brecha especular que dificulta el imprescindible análisis 
de las implicancias que un modo de discurso acarrea so-
bre el otro. En este sentido, si el documental suele verse 
asociado a una supuesta relación directa con aquello que 
relata, este modo de lectura no opera exclusivamente en 
detrimento de lo que constituye a otro tipo de narrativas 
–canonizadas políticamente como ficcionales– sino acaso 
para liberar a éstas de toda ligazón con aquello que como 
espectadores entendemos por  realidad objetiva, y por 
ende de la responsabilidad inherente al relato que desde 
allí conciben.

Discurso, Verdad y Efecto de sentido

Una de las cuestiones centrales que  El Relato do-
cumental  problematiza es el de la  referencialidad ple-
na  (Carrera y Talens, 2018) que, tanto para el inocente 
espectador como también en muchos casos para la crí-
tica especializada, constituye imaginariamente al relato 
documental: existe una tradición crítica que esgrime que 
el film documental, independientemente de las ataduras 
que promueva o niegue respecto de los acontecimientos 
que pretende narrar, lo hace necesariamente desde un an-
claje extradiscursivo a los mismos, lo que equivale a decir 
que no sólo debe sino que logra apegarse a la referencia 
real.

De esta forma, se atribuye al film documental una ca-
pacidad de remisión absoluta a lo acontecido; una suerte 
de operatoria mímica imposible por estructura, que no es 
sin consecuencias, entre otros motivos porque facilita el 
pasaje casi automático del concepto de relato a la noción 
de  género  1, desplazamiento que no sólo omite las im-
plicancias de aquella voz que media entre el suceso y su 
narración, sino que principalmente instituye la distancia 
entre documental y ficción sobre una mera cuestión de 
formato.

Por ello, Carrera y Talens (2018) sostienen política-
mente la importancia capital de situar, ante todo, modos 
de recepción y efectos de sentido  en la constitución del 
film documental: si el primer concepto alude al espacio 
desde el cual el espectador recibe la información volcada 
en un film de estas características –siempre condiciona-
do por su canonización y por el contexto, entre muchas 
otras variables–, el segundo hace referencia a la dimen-
sión significante que una producción audiovisual alcanza 
a partir de la selección, edición y narración de fragmen-
tos de archivo, entrevistas o relatos existentes sobre un 
determinado objeto de análisis. En plena articulación el 
uno con el otro, estos dos conceptos nos conducen a sos-
tener la retórica que inevitablemente construye el relato 
sobre los hechos, muy por encima del contenido estric-
tamente referencial:

Seeing is believing, dice el conocido aserto hollywooden-
se. Believing is seeing, contrariaba el director Errol Morris. 
Una tercera vía se orientaría hacia la separación tajante del 
ver y el creer. Lo que produce creencia no es la visión, ni lo 
que hace ver son las creencias. A la imagen y a la creencia 
sólo se llega a través de un acto retórico. (Carrera y Talens, 
2018, p. 9-10).

En este sentido, la conocida máxima Nietzschea-
na que pregona la interpretación por sobre los hechos 
(Nietzsche, 1886-1887), por cierto tan cercana en el 
tiempo a la irrupción del cinematógrafo de la mano de 
los hermanos Lumière, en el año 1895, choca de forma 
renegatoria en el campo de la crítica cinematográfica y 
especialmente en el ámbito documental, con una suerte 
de velo que pretende borrar no sólo la mediación técnica 
que requiere el relato audiovisual de cualquier aconte-
cimiento, sino también y principalmente la mediación 
retórica que lo hace comprensible y realista a los ojos 
del espectador: tanto en el relato documental como en 
aquel que se presenta como ficcional, tan sólo el uso de 
la cámara y el encuadre sostenido para llevar adelante 
el relato implican ya, inevitablemente, una determinada 
perspectiva de enunciación respecto del hecho narrado.

Al sustituir entonces la noción de documental por el 
concepto de modo de recepción documental, los autores 
pretenden poner de relieve que la distancia conceptual 
entre el relato ficcional y el no ficcional no radica en la 
veracidad 2 de la información que transmiten o la trans-
parencia de sus estructuras, sino en el efecto semiótico 
de sentido que producen en el espectador, que entonces 
naturaliza determinados modos de recepción en detri-
mento de otros (Carrera y Talens, 2018). En otras pala-
bras, la fidelidad del relato se ve directamente asociada 
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a la capacidad del espectador de establecer un mínimo 
análisis crítico respecto del discurso que motoriza una 
determinada narrativa, es decir respecto del efecto de 
sentido que los realizadores pretendieron generar.

Cine y política, o la política detrás del cine

En lo que respecta a la ontología de la escisión en-
tre relato documental y ficcional, los autores sitúan el 
film Nanook of the North (Robert Flaherty, 1922), dedi-
cado al estudio de una comunidad esquimal en Nortea-
mérica, como la bisagra decisoria entre un campo y otro. 
Hablamos de una división imaginaria que halla sustento 
en un acuerdo tácito, pero bastante generalizado al inte-
rior de la comunidad cinematográfica, aún a pesar de que 
paradójicamente se tratara allí de un “ejemplo rotundo 
de puesta en escena, un magistral simulacro de espon-
taneidad, carente de toda naturalidad y, en ese sentido, 
una traslación de la puesta en escena ficcional a escena-
rios naturales…” (Carrera y Talens, 2018, p. 42). Esto 
implica pensar al relato documental no a partir de la im-
provisación espontánea o la capacidad de dar testimonio 
fidedigno de la supuesta realidad de los acontecimientos, 
sino más bien sobre una lógica totalmente opuesta: como 
una intervención y provocación sobre el ritmo de lo real.

Si nada separa a la ficción del documental en términos 
de su ontología narrativa; si la división entre un modo de 
producción y el otro no responde a criterios de conteni-
do, veracidad o transparencia, sino acaso al modo discur-
sivo a través del cual se narra una historia y otra, ¿A qué 
responden entonces la sostenida división entre ambos, 
por un lado, y la crítica encarnizada que suele ubicar al 
documental en el banquillo, por faltar a la neutralidad 
supuestamente requerida?

Es precisamente en este punto que radica la piedra 
angular de la tesis que Carrera y Talens (2018) vuelcan 
respecto del relato documental y sus implicancias en el 
imaginario colectivo: la división entre documental y fic-
ción puede siempre responder en menor medida a crite-
rios de orden estético, como es evidente, pero encuentra 
principal anclaje en motivaciones políticas e ideológicas:

…la ‘constatación’ de la existencia de esta nueva modalidad 
[documental], permitía ‘liberar’ a la ficción de sus respon-
sabilidades ideológicas y políticas, al relegarla al territorio 
de la imaginación (…) convirtiéndola, por ello mismo, en 
una potente arma ideológica que opera inadvertida. (p. 44)

De esta forma, los autores destacan enfáticamente 
cómo al tiempo que el campo de lo ficcional –incluyendo 

paradójicamente aquellas producciones que sostienen su 
narrativa en el famoso slogan basado en hechos reales– se 
abre camino a un modo narrativo que, en tanto ligado 
supuestamente al mundo de la imaginación, puede sólo 
dar cuenta de la crítica estética y desligarse por completo 
de las ataduras ético-políticas por las que normalmente 
debiera responder, el documental en cambio se muestra 
históricamente sujeto al  régimen de la verdad: no está 
basado en hechos reales, sino que se figura supuestamen-
te “hecho de los denominados hechos reales” (Carrera y 
Talens, 2018, p. 139).

Este modo de diferenciación entre un relato y otro 
acarrea consecuencias diversas, que a su vez deben ins-
cribirse en campos muy distintos: por un lado, Carrera 
y Talens (2018) enumeran una serie de producciones ló-
gicamente ubicadas dentro del campo de la ficción, que 
pueden encarnar prejuicios xenófobos y racistas sin nin-
guna deuda simbólica respecto de lo que enuncian: tal 
es el caso de Back to the Future (Zemeckis, 1985) y los 
terroristas libios que asesinan al Doc. Brown por el robo 
de plutonio; o el de los narcotraficantes hispanos que 
protagonizan Tequila Sunrise (Robert Towne, 1988), as-
pectos que en uno y otro caso parecieran quedar velados 
detrás de la lógica narrativa primera.

Por otro lado, y como hemos situado anteriormen-
te, la sustancialización del documental como testimo-
nio directo de la realidad facilita a su vez ciertas condi-
ciones de posibilidad para sostener la verosimilitud de 
un determinado relato, sin que el espectador promedio 
pueda reparar en la retórica que lo envuelve: un ejem-
plo extremo pero no por eso menos válido de este tipo 
de lógica discursiva –que encuentra acaso su germen 
en la publicidad política y parcialmente documental 
de Joseph Goebbels en la Alemania nazi– lo encarnan 
las filmaciones documentales sostenidas por las fuerzas 
norteamericanas en la segunda Guerra del Golfo, en la 
medida en que cada unidad militar que atacaba al ejérci-
to de Saddam Huseinn llevaba indefectiblemente “entre 
sus efectos un diseñador de producción para construir 
un relato fílmicamente verosímil de cada acción bélica” 
(Carrera y Talens, 2018, p. 28), que pudiera luego sos-
tener una determinada línea argumental en favor de las 
acciones allí cometidas.

En suma, tanto la profunda lectura que Carrera y 
Talens (2018) hacen de la ontología, la lógica y las múlti-
ples justificaciones que constituyen esa compleja distan-
cia existente hoy entre ficción y documental, como así 
también la problematización de los vínculos reales e ilu-
sorios de cada uno de ellos con la realidad, nos condu-
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cen al despliegue de un dilema que, si bien ha sido muy 
trabajado en el ámbito del cine en las últimas décadas, 
aún sostiene cierta vigencia en la actualidad. Pero la hi-
pótesis más innovadora de los autores no parece radicar 
allí, sino acaso en la ganancia que produce esta división 
en términos políticos, en tanto permite instalar ciertos 
semblantes de verdad por la vía documental –ocultando 
la mediación discursiva que lo produce–, al tiempo que 
facilita al film de ficción una narrativa absolutamente 

descomprometida de todo tipo de responsabilidad por 
aquello que relata de forma más o menos subliminal. En 
este sentido, el minucioso y cuidado análisis de múlti-
ples ejemplos cinematográficos que ilustran la utiliza-
ción ideológica a la que puede prestarse el séptimo arte, 
erige a El relato documental en un verdadero ensayo crí-
tico sobre las determinaciones que estructuran el ámbito 
del cine todo, y sus implicancias en la subjetividad de 
nuestra época.
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